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N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

TU R Q U IA .

Constantinofla 24 Marzo.
Ha habido dias pasados varias conferencias ministeriales, tanto en 

el palacio del gran visir como en el del multi. Todos los hombres en 
estado de tomar las armas son llamados al egército; y por el contrariQ 
todos los rayas, que no son súbditos mahometanos, han sido desarmados.
Tas calles de esta capital están llenas de militares, y los genízaros es- 
tan encerrados en sus cuarteles. El patriarca griego, después de haber re- 
cibidQ órdenes de la Puerta, reunió ayer en la iglesia inetropohtana a 
ios sugetos de mas distinción de la comunión griega, y  les leyó un hr- 
man ó decreto del Gran Señor, en que se acusaba de alta traición a 
Miguel Suzzo, príncipe de Moldavia , y se pronunciaba su sentencia y la 
de todos sus cómplices. Un obispo griego y vanos boyardos han sido 
encerrados en las cárceles del Bostandgi-Baschi. \ > i  l

El gran visir se presentó la semana pasada en el arsenal a dar or^ 
denes para el apresto de una parte de la escuadra, que ha de estar pron­
ta dentro de i í  dias, con destino al Archipiélago. La leva de marineros 
ha empezado ya; y los individos principales de las naciones griega y at- 
menia deberán sumiiiistrar cierto número de ellos.

A U S T R IA .

Viena íie Abril.
Se hacen los mayores elogios de la disciplina de las tropas de eo- 

doro desde su llegada á Bucharest, en donde han tenido para su aloja­
miento las casas abandonadas por los boyardos o nobles. Parece posi­
tivo que los griegos son los únicos que están animados de un verdade­
ro amor á la patria; y que los moldavos y los válacos rosaran solamen­
te venganza contra los turcos. El dta 6 de Abril llamo Teodoro a un 
maestro campanero y  á un maestro cerrajero, y tirando al primero que 
le fundiese 30 cañones con las campanas de las iglesias, y al otro que 
le suministrase algunos millares de bayonetas. _ t, t .

Aunque á Ipsilanti se le habla dispuesto alojamiento en Bucharest, 
no manifestaba querer trnsladarse á aquella plaza; lo que algunos atri­
bulan á la proclama del Emperador de Rusia , y otros por o contra 
rio á que estaba esperando 1 2 cañones que se estaban fundiendo en 
Rom án, en la Moldavia. E l dia 8 de Abril se Bucharest
un arnauta armado, y se llevo para el egército de Ipsi anti to os os
oíiballos de los boyardos. , . . /

Según las cartas de Constantinopla la escuadra griega que apareció 
en las aguas de aquel pu rto llevaba solamente el intento de favorecer 
la fuga de las familias griegas , y no el de apoderarse del arsenal, como 
se habla publicado. Irritado el Gran Señor con las diversas insurreccio- 
nes que se hAbian manifestado en sus Estados, mando quu, se pasase a 
cuchillo á todos los griegos, y e^os no debieron.su salv tcion sino a a 
intervención de los embajadoJíes/, pero se teme que haya una hoitorosa 
carnicería si se acrecienta la insucrccciou.

Otras cartas dicen que los griegos que no han podido hallar faadores 
han tenido orden d̂  salir de Constantinopla. ^

Parece que la revolución de la Grecia debió manifestarse unánime­
mente en e,l dia i.°  de 1̂  gran cuaresma en todq la Turquía europea, 
en las islas del Archipiélago , en el Asia meno7 , y aun en el mismo 
Constantinopla.

IT A L IA .

Turin 2,6 de Abril.
Se ha cerrado la universidad , y deben salir díTurln todos los estUf 

diantes qu.e no están domiciliados en esta ciuijad. Algunos creen que 
el curso de los estudios y de l,os exámenes vplveri á empezar en el 
próximo Noviembre. , .

El gobernador interino de la división de Turin acaba de prohibir, 
no solamente el llevar armas de cualquier especie, sino también ba^ 
Iones con regatón de hierro; y los que contravinieren á esta disposi­
ción serán castigados prqpta y rigurosamente.

Se ha mandado asimismo que nadie retenga, en su poder caballo,, 
armas , vestuarios ú otro artículo cualquiera que haya pertenecido a las 
tropas reales, aunque estas cosas hayan sido aJqulrida.s por compra, ex­
travío ¿jc. Los que no las entregasen espontáneamente sufrirán dos 
meses de prisión , y ademas una mu'ta de 800 l.bras por cada caba.lo, 
) ,ñÓ por cada uno de los otros objetos indicados.

El 27 de Abril se formó, en Turin una comisión encargada de exa­
minar la conducta de todos ios oficiales del egéreito de iejandría ó, de la 
guaru.cion de la ciudadela de Ttairiu durante, las últimas ocurrencias

del Piamonte, y  también de todos aquellos que perteneciendo á otros 
cuerpos no se juntaron con los que huyeron á Novara. El duque del 
Genovesado ( nuevo R ey de Cerdeúa) quiere que los culpados sean 
castigados con el mayor rigor.

He aqai el acta de la abdicación de S. M . Sarda.
» V íctor Manuel: Desde el momento que la abdicación hecha por 

Nos en 13 de Marzo último llegó á noticia de nuestio carísimo her­
mano el Duque del Genovesado, á quien según el acta misma corres­
ponde la corona y la soberanía de nuestros Estados, ha manilesiado 
constantemente los mas vivos deseos de que Nos volviésemos a tomar 
las riendas del Gobierno, tanto por el grande amor que nos profesa, 
como porque consideraba como nulo y violento un decreto dado en 
tan tristes circunstancias.

« Persuadidos, como lo estamos, de que las relevantes prendas del 
expresado nuestro hermano no pueden dejar de asegurar la lelicldad de 
los pueblos que la divina Providencia nos habla confiado, y movidos 
por otra parte de las causas que manifestamos en el decreto citado, la 
falta de salud, las cuales nos habian inspirado hace ya mucho tiempo 
el proyecto de abandonar el trono, y estábamos firmemente resueltos 
á egecutarlo luego que terminásemos algunos negocios de la mayor im­
portancia: convencidos de esta necesidad, mayor todavía en el estado 
actual de las cosas, que exige mas trabajo y  aplicación , nos hemos re­
suelto de nuestra plena voluntad , y en virtud del presente decreto , por 
Nos firmado, y de nuestra orden refrendado por nuestro primo el mar­
ques de S. Marzano , ministro de Estado, a confirmar la abdicación que 
hicimos en 13 de Marzo último, bajo las condiciones expresadas en el 
acta de aquel dia, suplicando encarecidamente á nuestro carísimo her­
mano el Duque del Genovesado- que tome el gobierno y el título ds 
R e y , y asegure por este medio la felicidad de sus pueblos. =  Dado en 
Niza marítima á 19 de .Abril de 18 2 1.= V .  M a n u e l .D e  S. Marza— 
n o .iz V . Falleti P. Regg. P ro v .=  V . Fulchcri por el P. secret. de Ha­
cienda. =  V .  Corte. Joaquin Cordero de Roburent. =  Francisco 
Am at.”

F R A N C IA .

Paris 7 de Mayo. _ .
Anuncian de Augsburgo con fecha 29 y 30 del- pasado lo siguiente: 
Las cartas de Laybach que se han recibido hoy dicen que aun no 

se han concluido las negociaciones relativas al Piamonte. El ministro 
sardo M r. de R evel, á quien parece que se han pasado notas de m u­
cha importancia, ha vuelto desde Laybach a Modena a verse con el 
duque del Genovesado. Se asegura que los objetos principales de estas 
negociaciones son determinar la resolución definitiva del R ey V íctor 
M anuel, establecer las bases fundamentales de la organización futura 
del reino de Cerdeña, y la fuerza y manutención del cuerpo de ejérci­
to austríaco que debe ocupar durante algún tiempo el Piamonte, oT  ló 
menos algunos castillos de este país. Se cree generalmente que el R ey 
V íctor Manuel, amigo de la quietud, y cansado de. l'4s pesadumbres 
que le han acarreado los últimos sucesos, insistirá en su proyecto d í 
abdicación. Esto supuesto, los negocios tomarían un giro mas expedito, 
porque el Austria no j>odria menps de tener la mayor satisfacción en 
ver en el soEq al duque del Genovesado, cuyo genio pacífico es biep 
conocido , y porque el Emperador Alejandro hs manifestado el d«eo 
deque se dé una Constitución rt;preseiUaijva al Pianvpnte y a la (^rdeija- 

Arregladoa de este- m.odo sin obstáculo los negocios de Italia, lla<- 
marian entonjces particuíatmcnie la atenc'mn del Cpi^veso as insurrec­
ciones que se han manifestado eu la xMoldavia la Valaquia y la M o- 
rea. A  pesar de la repugnapcia de. la Puerta en servirse de una m¿dia- 
cion extrangera, y especialmente de la de Rusia, como no parece lactiblp 
que pueda ella sola obliga.r á estas provincias á que^e vuelvan a some­
ter á su dominio, es verosímil que no se niegue a admitir la interven­
ción de ¡a Rusia cuando, .i esta la apoye el Austria, y que las tropas 
rusas , que , según se asegura ,.han tenido orden de suspenaer su marcha, 
se empleen en este caso en hacqt respetar esta mediación arma a.

La tranquilidad de Italia.tieiip al necesidad del nue­
vo refuerzo de tropas.rqsas, qqe el general Fnmont I.ene 
Gobierno para mandar volver parle de su egeroto a los 
eos de la Italia alta. Tres columnas de este egercito están ya en mar 
cha para atravesar nuevameme el territorio romano; y hab.endos 
cedido el pase por la ciudud de Roma , entro ya la primera, ) p.rma 
necio alli %  h L s ,  El dia 19 debl:V^al.r de esta 
mino de Toscana; la segundi entraña el día 10 o  ̂‘ ^  '

.Mientras que las tropas rusas están esperando en la frontera nuevas 
órdenes, continúa el Austria haciendo armamentos considerab.es >e
habla creido desde luego que el mal estado de su Hacienda no le p a -  
mitiria poner en campaña un egército numeroso; pero parece que el m-
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teres con que mira el buen éxito de sus negocios en Italia le hace con- 
sidera  ̂?us sacrificios actuales como necesarios para lograr una prospe­
ridad inmediata. Se han completado todos los cuerpos.

No parece que la Prusia toma parte en estas diferencias. Después 
de la salida del conde de Bernstorff para Berlin no se ha presentado 
en el Congreso de Laybach ningún ministro plenipotenciario de Pru- 

i ’̂W^Tl&3|ex-p,edicion de muchos correos para Madrid da motivo para
1 pqngreso j^ma en consideración los asuntos de España;

____s raí aparfcncijp indican que el proyecto no es obrar de un
modo (ttrecto. En el^ j^ íjíle  que hubiese una nueva reunión de Sobe- 
■ ^^RálA'Jftna se as^fera que se invitará á los Reyes de Prusia, de 
ios Paises-Bajos, de Baviera y de VVurtemberg á que vayan en perso­
na á la capital de la Austria.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

Ceuta 7  de Mayo.
Según aviso de nuestro cónsul en Tánger se sabe que el dia 1 2 de 

A bril habia llegado á aquella ciudad el Príncipe Muley A l í ,  hijo pre­
dilecto de Muley Solimán, á encargarse del gobierno de la provincia, 
y  que con su llegada se .habia restablecido el orden en toda ella, excep­
to en Tetuan, donde permanecian aun algunos rebeldes; pero que 
se someterían muy pronto, porque se disponia á ir á aquella ciudad 
con una expedición S. A . Muley A lí. El mismo dia 1 2 entró S. M. 
Muley Solimán en Fez el nuevo en medio de las salvas y aclamacio­
nes con que lo recibieron aquellos habitantes. Batido y derrotado M u- 
ley Zeid, pudo entrar en Fez el viejo; pero todo su tesoro, provisiones 
de boca y  guerra, artillería y bagages cayeron en manos de las tro­
pas de Muley Solimán, que rompieron á sablazos las cadenas con que 
estaban aprisionados mas de 50 de sus partidarios, entre ellos Sidy- 
Habdrajaman-Haschas, gobernador de Tetuan, y les dieron libertad. 
S. M. M uley Solimán previno á los de Fez el viejo que les daba tres 
dias de término para que entregasen á su sobrino y otros facciosos; en 
la* inteligencia que de no hacerlo echarla por tierra la ciudad á fuer- 
la  de bombas, no dando cuartel ni á los niños que intentasen fugarse.

Sevilla 12 de Mayo.
Un crecido número de heróicos militares que residen en esta capital 

han presentado una solicitud al Sr. capitán general, exponiendo están 
prontos á hacer el servicio que se les mande en clase de soldados; ac­
ción digna de eterna alabanza, y que ha sido sumamente agradable á 
dicho señor.

El lim o, cabildo de la Sta. iglesia ha nombrado en este dia al 
D r. D . Pedro de Vera y Delgado; provisor y  juez vicario general 
de este arzobispado, quien ha mandado no se exijan derechos en la se­
cretaría.

Madrid Viernes 18 de Mayo.
SS. M M . y  A A .  continúan sin novedad en su importante salud.

C O R T E S.

P K E S I D B N C I A  D E L  S E Ñ O R  C U E S T A .

Sesión del 18.
Se leyó y  aprobó el acta de la anterior.
Se mandaron imprimir unas observaciones acerca de las ordenanzas 

de marina, dirigidas á las Cortes por un oficial de aquel cuerpo, y pre­
sentadas por el Sr. Ramonet en la sesión anterior.

Se concedió el permiso solicitado por el Sr. ministro de Hacienda 
para que el Sr. diputado D . Antonio Quiroga se acercase al Gobierno 
para la instrucción de cierto expediente que obra en aquel ministerio.

A  la comisión dê  Hacienda se mandaron pasar varias exposiciones 
una de Doña María Clara para que se le continúe pagando una pensión 
■ que gozaba; otra de los fabricantes de tapones de corcho de Blanes, Lloret 
Paiamós y lo n a  en Cataluña, y otra de una villa déla misma provincia 
pidiendo se rectifiquen los aranceles con respecto á dicho ramo; otra dé 
la diputación provincial de Salamanca, haciendo algunas observaciones 
sobre la liquidación de suministros; otra de D . Josef N . , vecino de 
R e y , para que se declare no comprendido ea el decreto de 9 de No­
viembre último un crédito que tiene contra el regimiento de infante­
ría de Fernando v i i , y se le mande pagar conforme á una Real orden 
que obtuvo en 7  de Diciembre de 18 19 ; y otra de Doña Ramona 
Irazabal, viuda de un intendente, manifestando que en 1767 se conce­
dió á su marido una pensión de 129 rs. ademas del sueldo que obtenia 
y  le podía corresponder en lo sucesivo; y por varias razones que expo­
nía, pedia se hiciese extensiva igual gracia á su hijo D . Andrés.

A  la de Diputaciones provinciales se mandó pasar una exposición 
del ayuntamiento constitucional de Jaén , remitiendo el presupuesto de 
gastos municipales del año próximo para su aprobación; otra de la di­
putación provincial de esta provincia, remitiendo el presupuesto de 
gastos de la misma para el mismo año, y otra de la diputación pro­
vincial de C ádiz, proponiendo medios para atender á los vastos mu­
nicipales. °

A  la de Milicias nacionales, se mandó pasar una exposición del G e- 
fe político de V alladolid , remitiendo otra de un oficial de aquella mi- 
lici& nacioniit  ̂ sinccrandasc de una dddu contra éJ.

A  las de Guerra y Hacienda, con urgencia, una exposición del di­
rector general de artillería, relativa á la fabricación de armas y muni- 
C lo n e s .  *

A  las de Milicias y  Diputaciones provinciales una exposición de 
un ayuntamiento de la provincia de .Jdurcia para quo se le apruebe

un reparto de 48 rs ., á fin de atender á varios gastos de su milicia na­
cional.
. - Guerra y Hacienda otra del Sr. ministro de la Guerra,
informando una petición de Doña María del Carmen Cabrera, en que 
solicitaba una pensión.

. Las Cortes quedaron enteradas de una felicitación que les ha dirigi­
do la sociedad económica de Amigos del país, dando gracias por varias 
leyes que han dictado.

Igual resolución recayó sobre varias felicitaciones de algunos ptie- 
°  o* provincia de Valencia por la aprobación de los artículos
I .  y 2.'’ del dictamen de la comisión de Legislación sobre señoríos.

A  la de Organización de fuerza armada una exposición del capitán 
pneral de Aragón , manifestando los nobles sentimientos de los oficia­
o s ,  sargentos , cabos y soldados de la columna movible que salió de 
Zaragoza para perseguir a los enemigos del sistema que alteraron la 
tranquilidad pública en la provincia de Búrgos; y otra del comandante 
general de las Islas Canarias acerca de la organización de milicias pro­
vinciales.

A  la de Guerra una exposición del teniente coronel D . Antonio 
Casal, quejándose de que no se le haya comprendido en unos ascensos.

Las Cortes recibieron con agrado, y mandaron se hiciese mención 
en la gaceta, y  pasase á la comisión de Instrucción pública, una expo­
sición de dos discípulos de D. Cárlos A la b ert, maestro de primeras le­
tras de Barcelona , con la que remitian dos muestras que habian hecho 
en honor del sabio Congreso.

■ Infracciones de Constitución se mandó pasar una exposi-
cion del ayuntamiento constitucional de Rivadeo, quejándose del Gefe 
político de Mondoñedo por haberse excedido de sus facultades en cierto 
negocio que no le correspondía.

Se dió cuenta de una exposición de la junta nacional del Crédito 
publico, en que incluía la propuesta para la vacante de contador gene­
ral ^  recaudaciones, por ascenso de D. Antonio Martínez, á D. Jo- 
sel Garay, D . Juan Jimeno y  D . Ignacio Hidalgo. Las Cortes queda­
ron enteradas; y el Sr. presidente.dijo que señalaría dia para tratar de 
este negocio.

Se aprobaron los dictámenes de la comisión de Poderes, relativos á 
que pod^n aprobarse los que presentaron los Sres. marques del Apar- 
a o y  D. Andrés del R io , diputados por la provincia de M éjico, y 

j  Alcaraz por la de Zacatecas, con el acta de elección
fle dicha provincia. Se aprobaron.

La de Legislación presentó su dictamen acerca de la solicitud de 
jJ. Juan Bernardo de Lacalle, en que manifestaba que los franceses le 

abian quemado los títulos de dos escribanías públicas, que concedie­
ron a sus antepasados los Reyes D . Felipe iv  y D . Cárlos n  , y habian 
sido conhrmadas por sus sucesores;. y  pedia que se le resarciese sevun se 
previerie en el decreto de 6 de Agosto de 18 11. La comisión dijo que 
no «jilaba motiv© para dudar que dichas escribanías fuesen oficios ena- 
genados de la corona, y  por lo tanto opinaba que debía indemnizár­
sele, según lo prevenido en el citado decreto, justificando de antema- 
aprobó compra y demas que expresa dicho interesado. Se

HolandT"^*” '̂ ”  discusión sobre el pago de intereses de la deuda de

El Sr. Moreno Guerra dijo que habia un proverbio que decía: qut 
ay personas a quienes el bien hace mal; y que lo propio sucedía con 

ei asunto de que se trataba; pero que no quería entrar en é l , porque 
le parecía era muy sensible el recordarlo, pues las Cortes habian reco­
nocido dicha deuda en su decreto de 1 1 de Setiembre último con una 
generosidad increíble y  casi sin discusión, como si fuera la deuda de 
un montañés; y  por lo tanto no era extraño que la casa de Hopoe 
contando demasiado con la generosidad del Congreso de España, qui-’ 
siera hacer apurar el cáliz de amargura al pobre pueblo español; que el 
Congreso había sido mas generoso con los holandeses que con los es- 
panqles niismos; pues siendo estos acreedores forzosos del Estado, los re- 
mitia al Crédito público , donde perdian tres cuartas partes á lo menos 
de su crédito; y a  los holandeses, cuyos créditos eran voluntarios, y con 
el objeto de ganar un tanto por 100, los remitía á la tesorería; que no 
atinaba el motivo de esta preferencia; pero que dejando esto aparte, y 
concretándose solamente á la cuestión del dia en que debían empezar a 
pagarse los réditos por tesorería, según el referido decreto de 11 de 
betiembrc de 1820 , opinaba que debía verificarse desde la fecha del re-

j  motivo , apoyando en un todo el voto particu­
lar del br. Zubia, cpncluyó dioiendo que no debía aprobarse el dicta­
men de la comisión.

El Sr. Mqscoso dijo que su opinión era muy contraria á la que 
habían maniíestado los Sres. Moreno Guerra y Romero Alpuente 
pues que los réditos debían pagarse por tesorería en los términos qu é 
opinaba la mayoría de la comisión , la cual explicaba el verdadero ien- 
tido de dicho decreto, muy contrario al que habian manifestado los 
Sres. preopinantes, y  por tanto aprobaba dicho dictamen.

El Sr. Zuljia en apovo de su voto particular leyó un lareo discur-
M ningún perjuicio podía resultar al crédito

de la Nación de no cumplir lo que no habia prometido.
Después de una ligera discusión se declaró no haber lugar á votar 

sobre el dictamen de la mayoría de la comisión , y en su cLsecuencia 
se leyó el voto particular de los Señores Oliver y Calderón, que decía 
asi. .. Que el decreto de las Cortes de 11 de Setiembre del afio pasado 
en punto al pago de intereses de la deuda de Holanda, debe entenderé 
se en el sentido expllirado por el Gobierno á la misma casa de Hoppe 
en su oficio de 13 de Diciembre de 1820, que es el apéndice núm. y di

ap
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de

la memoria del ministro de Hacienda; y que en consecuencia deben 
contarse desde el dia i i  de Setiembre en adelante los intereses que se 
han de pagar por tesorería , con arreglo al referido art. 3.'' del mismo 
decreto, salvo el pagar los atrasos por el medio mas justo, conforme 
previene el art. 4.°

No hubo lugar á votar sobre este dictamen particular.
Se leyó el voto particular del Sr. Zubia, que decía asi: i .  Que la 

Nación está obligada á pagar en i .“ del presente año los intereses de- 
venaados en los tres meses y 19 dias corridos desde i i  de Setiembre al 
qr de Diciembre de 1820. 2." Que desde 1.“ de Enero de i8 a t debe 
abrirse la cuenta corriente de los intereses que devengue la deuda reco­
nocida á favor de los holandeses desde dicha fecha de i . '  de Enero en 
adelante 3.° Que corresponden á la cuenta de atrasos los demas intere­
ses pedidos por la casa de Hoppe en las cuentas citadas al apéndice 
nám. 7 ,  encargando al Gobierno que para proceder a la transacción, 
en cumplimiento del decreto de i i  de Setiembre en su art. 4. ,̂ presen­
te á las Cortes con la mayor brevedad el modo mas justo de pagar los
atrasos. . , , ,

Se declaró haber lugar á votar sobre este voto particular, y  quedó

aprobado. . o j- j
En seguida juraron, y tomaron asiento dos Sres. diputados.

Se levo por primera vez una proposición de los Sres. Gutiérrez Acu­
ña , Sancho, Couto, Navarro ( D  Felipe ) y Gaseo , que decía : » Pe­
dimos que las Cortes declaren que la resolución tomada ayer acerca de 
la proposición del Sr. obispo de Lorima no se entiende respecto de 
los jueces eclesiásticos, catedráticos y curas párrocos que hayan egerci- 
do I 2 años estos destinos, y deben contarse como escala para estas cla­
ses, con arreglo i  la ley 1 2 , tít. 18 , lib. i."  de la Novísima Recopi-

Se leyeron por primera ve z, el dictamen de la comisión de Organi­
zación de la fuerza armada, y  el voto particular del Sr. Sánchez Sal­
vador, relativo á una consulta que dirigió el Gobierno sobre cadetes.

Se mandó insertar en el acta el voto particular del Sr. Moscoso, 
contrario á la resolución de las Cortes sobre la aprobación del dicta­
men del Sr. Zubia.

■ Se continuó la lectura del código penal. _ _
Se leyó la minuta de decreto sobre los juicios de conciliación; y 

se declaró estar conforme con lo resuelto por las Cortes.
No se admitió á discusión una indicación de los Sres. Puigblanch, 

Navarro ( D . Felipe ) ,  G aseo, Moreno Guerra , Romero Alpuente y 
Quintana, que decia: » En atención á hacer pocos días que se han re­
partido á los Sres. diputados los impresos del plan general de Hacienda, 
y  exigir este un maduro examen , pedimos manden las ^
bien el Sr. presidente, se difiera su discusión por algunos días.

El Sr. Palarea dijo: los artículos de este plan no se han leído tres 
veces, y por consiguiente me queda la duda de si podremos entrar en 
su discusión.

El Sr. conde de Toreno dijo: el dictamen que presentó la comisión 
el año pasado no tuvo tres lecturas, porque el Congreso lo determino 
asi. Y o  soy amigo de que estas materias se traten con aquella deten­
ción y  circunspección correspondientes; pero no con tanta que se deje 
al Estado en un absoluto abandono, pues los enemigos del sistema no 
pueden apetecer otra cosa mejor que el que se suspenda ó entorpezca la 
discusión de este asunto.

El Sr. Quiroga dijo era de suma urgencia esta discusión, porque 
tenia entendido que las atenciones del Estado no se pagaban hacia cin-
co meses. • j  1 j  4

El Sr. Palarea manifestó que lo que hab a dicho nacía de la duda 
que tenia de si se habian leido tres veces dichos decretos, y que 
quería que siempre se cumplieran las fórmulas que en estos casos se usan.

El Sr. presidente abrió la discusión sobre el plan general de Hacien­
d a, y se leyó el proyecto de decreto sobre diezmos.

A r t  1 °  «Todos los diezmos y primicias se reducirán á la mitad 
de las cuotas que actualmente se pagan, y  se percibirán del mismo mo­
do y de las mismas especies que hasta aquí.

2 °  w Este producto decimal se aplica exclusivamente á la dotación 
del clero y del culto.

3. “  » Por esta aplicación el Estado y los seculares poseedores de
diezmos renuncian á las rentas y partes decimales que perciben, excep­
tuando las vacantes de las mitras y de las dignidades, canongías y pre­
bendas de las iglesias catedrales.

4 . ' » Para indemnizar á los seculares partícipes en diezmos se 
aplican al Estado todos los bienes raíces rústicos y urbanos, censos, fo­
tos , rentas y derechos que poseen el clero y las f  abricas de la iglesia.

5. “ )> Se exceptúan de lo determinado en el artículo antecedente los
bienes prediales y casas rectorales poseídas por los curas párrocos..

6 °  » La base de las indemnizaciones de los seculares sera el va­
lor anual de los diezmos de que se les priva, calculado por el último 
quinquenio y el que finalizó en 1808 , y segiin el tanto por ciento que 
la ley ó la costumbre determina en razón de los capitales. _ ^

7-° ”  Se pondrán á disposición de la junta nacional del Crédito pu­
blico todos los bienes y derechos de que habla el art. 4.**, entregán­
dole los títulos de adquisición y documentos que correspondan á ellos.

”  La junta nacional del Crédito público queda encargada de pa­
gar anualmente á los partícipes legos , entre tanto que se Verifica la in­
demnización , el valor de los diezmos calculado según lo prevenido en 
el art. 6. , deduciendo la parte correspondiente á las carg.as ciernas.

9* be establecerá una junta diocesana en la capital de cada obis­
pado para- hacer la distribución de las dotaciones al clero y á las igle­
sias , con arreglo á las bases que propusiere la comisión Eclesiástica.

10. 1) Se compondrá la junta del prelado diocesano, ó de la perso-

^ '7
na qtle nombrare para representarle, de dos diputados del cabildo, y de 
seis diputados de los curas párrocos.

r I .  >> Quedan suprimidos todos los subsidibS que pagábá el clero , é  
igualmente las medias anatas y  las anualidades; pero las''pensiones 
que se hallan impuestas sobre las mitras, y sobre las dignidades y otros 
beneficios eclesiásticos de cada diócesis, se pagarán del total de las fén- 
tas de ella.

12. » Sin embargo la junta del clero, después de tomar todos los 
informes que tuviere por convenientes, podrá exponer al Gobierno, pa­
ra que este con su dictamen lo pase á las Cortes, cuanto juzgare justo 
■ p.ira la reducción ó abolición de las citadas pensiones.

13. « E l fondo pió beneficia! continuará por ahora, mediante la 
necesidad de atender á los objetos á que se halla destinado, hasta que 
deba quedar suprimido por hueva disposición, realizado que fuere el 
total arreglo del clero.

14. « Lo dispuesto en el art. i.°  se ha de realizar, igualmente que 
en todas las diócesis, en el territorio de las órdenes militares; pero sin 
hacer por ahora novedad en la distribución, hasta que se doten como 
corresponde los curatos de dicho territorio, y se aumente su numero 
conforme á las reglas que se prescribieren por la comisión Eclesiástica.

15. . « El clero p a g a rá  por vía de contribución directa 30 millones 
de reales sobre el valor de los diezmos, repartiéndolos por esta vez la 
dirección de contribuciones directas entre las diócesis por el presupues­
to que ofrezca el producto del noveno en el ano común del ultimo quin­
quenio.

ló . » La junta diocesana pagará por mesadas en la tesorería de la 
provincia respectiva el contingente que le quepa; y si no lo hiciese, el 
iiltendente y empleados de la Hacienda harán efectiva la cuota, em­
bargando las cillas de los diezmos mas bien parados sin prorateo.”

El Sr. Lobato manifestó que por su provincia se habian heclio va­
rias representaciones sobre el modo de pagar los diezmos , de las cua.es 
no se había hecho mención; y que deseaba que antes de entrar en esta 
discusión se le dijese el curso que se les había dado; a lo que contesto 
el br. Yand ola que se habían pasado á la comisión, y que esta las ha­
bla tenido presentes.

El Sr. Gaseo dijo: mi opinión ha sido que se suspendiese esta dis­
cusión, á lo menos por ocho dias, para que los señores d putados tu­
viesen tiempo de meditar un plan tan vasto y complicado como este 
con la detención correspondiente; pero ya que por la declaración de las 
Cortes hemos de instruirnos en é l , al paio qüe se vaya discutiendo, 
haré algunas reflexiones.

Contrayéndome al art. i.°  diré dos cosas: i.* Que contiene una in­
justicia; y 2.'* que tiende á constituir en independencia una parte del 
Estado.' Digo que contiene una injusticia, porque deja existente la con­
tribución decim al, aunque reducida á la mitad de lo que antes se 
pagaba. La contribución , como uno de los medios que tiene la sociedad 
para acudir á sus necesidades, debe ser sostenida por el Estado; y la 
obligación de este es mantener todas sus clases, y por consiguiente al 
clero. ¿Pero será justo que este, siendo partícipe de los beneficios de la 
Nación, no esté sujeto también á sus cargas? La contribución ha gra­
vitado esencialmente sobre la clase agrícola, la cual por una parte paga 
una veintena , por otra una décima, y por otra una cincuentena. ;Y  se­
rá justo que unas clases sufran, y las otras gocen de las regalías y venta­
jas que tienen? _ , ■ 1

L i riqueza de una Nación consiste esencialmente en la agricultura 
y  el comercio, y  á estas clases se las debe atender principalmente. Bien 
ló manifestó el gran Monarca de la Francia Henrique rv cuando dijo 
qae deseaba con anhelo tener la satisfacción de que los labradores de 
su reino pudiesen echar todos los domingos una gallina en el puche­
ro. Repito pues que me parece una injusticia el que se establezca el 
pago de la mitad de diezmos; y  paso á la segunda reflexión, esto es, 
dé que se trata de foimar un estado independiente dentro del mismo

esLado. , 1 j  I
" Se ha reconocido al clero por una de las clases mas altas de la so­

ciedad; y por haberse persuadido á la gente sencilla é ignorante que era 
una obligación muy estrecha pagar los diezmos , sucedió enmedio 
usurpación francesa que aunque se había mudado toda la forma de 
nuestra administración, sin embargo no le faltaron sus rentas ai clero. 
Tbdo loque contribuya á que permanezca esta clase bajo esta forma 
contribuye igualmente á hacerla independiente. A si que, si se quiere 
que el clero íome un interes, cual debe, en la conservación del Estado 
y de las nuevas instituciones, es indispensable que su subsistencia 6 sus 
derechos dependan de la sociedad, y esto no puede ser de oua manera 
sino dando á sus individuos el carácter que les córresponde , á saber , el 
de unoá funeionarios públicos. De esta manera lograremos ligar al clero 
con el Estado, y la fcrtuna del primero sufrirá las mismas vicisitudes
que la del segundo. .

Después de haber hecho algunas reflexiones sobre este asunto, con­
cluyó manifestando no se hacia mérito del derecho que podía teper 
la Nación de reintegrarse de muchos de los diezmos que estaban e
el dia poseyendo los legos. • •

El Sr. presidente dijo que esta discusión se continuaría en *«,0- 
ues de la mañana sin intermisión alguna, y que los demas asuntos de 
Ínteres que estaban pendientes se discutirían en
por la noche; y en su consecuencia señalo las ocho y  media de esta 

• ' la discusión sobre señoríos; y levanto b  seaion.noche para continuar

_ Hemos anunciado en el extracto de periódicos del dia ‘ 5.1» 
cia de b  suspensión de b  marcha de los egércitos rusos: dijimos qu. 
b  publicábanlos periódicos de París (que alcanzan hasta el 5) en un. 
artlmlo de Viena del 23 de A b u l. Notamos entonces que precisa-
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mente el Monitor guí r̂daba un profundp silencio sobre asunto de tanto 
ínteres, sin embargo de que publicaba noticias de Viena hasta la mis­
ma fecha del ag. Tampoco habló palabra el dia 4 ; y en los dias 5 y 6 
continuó en su silencio misterioso; pero el dia 7 , no pudiendo quizas 
ocultar por mas tiempo su parcialidad, publicó la mencionada noticia. 
iEl día 8 conoce que es tiempo de aclararlo todo, y en articulo ¡le Vie­
na i d  27 de Abril dice lo siguiente: » La suspensión de la marcha del 
egército ruso se anunció ayer en nuestro periódico de oficio. E l con­
sejo áulico de Guerra acaba de suspender varios armamentos que hace 
algunas semanas habia mandado disponer. Dícese que los Soberanos es- 
tan ya para ausentarse de Laybach; pero se ignora si volverá á reunirse 
aqui el Congreso en el próximo Setiembre.”

Esta noticia habia producido un efecto muy favorable en el cré­
dito público: los efectos llamados metálicos estaban al 7 4 ,  y las accio­
nes del banco á 572.

A R T IC U L O  D E  O FICIO .

Con esta fecha ha comunicado el Sr. secretario de Gracia y  Justi­
cia á todos los ministerios y gefes de palacio la Real orden siguiente:

«Habiendo dado a luz con toda felicidad la Sra. Infanta Doña 
Luisa Carlota á las tres y media de k  tarde de hoy una robusta niña, á 
la cual se han puesto en el bautismo los nombres de Isabel Fernandina 
Josefa A m alia ; se ha servido el R ey mandar que en acción de gracias 
y  con tan plausible motivo se cante el Te Deum en la Real capilla, y  
se vista la corte de gala sin uniforme por tres dias, empezando desde 
hoy.”  Lo que participo á V . E. de orden de S. M. para su inteligencia 
y  cumplimiento.

Palacio 18 de Mayo de 1821. =  A  los Sres. secretarios del Despa­
cho y  gefes de palacio.

Circular del minii ferio de la Gobernación de la Península.
Con fecha 25 de Abril último el Sr. secretario del Despacho de 

Hacienda me dice lo que copio:
,,Con esta fecha comunico á la dirección general de la Hacienda pú­

blica la Real orden siguiente: He dado cuenta al R ey de las consultas 
de esa dirección en vista de las dudas que ofrece el artículo 8.° de las 
bases orgánicas para la formación de aranceles, establecidas en el decre­
to de las Cortes de 5 de Octubre del año últim o, y motivaron las ex­
posiciones de las intendencias de Cataluña,Cartagena , Santander y  A ra­
gón , remitidas por V V .  SS. al ministerio de mi cargo, proponiendo 
las medidas que podrían adoptarse para el remedio de los perjuicios que 
se experimentan en la entrada y  salida de géneros por la zona que for­
man las dos líneas de aduanas y  contraregistros, después de haber sa­
tisfecho en las primeras los derechos correspondientes. Y  S. M ., con el 
fia de llevar á efecto lo prevenido en el artículo 8.*̂  mencionado, se 
hâ  servido mandar que se observen puntualmente las reglas que siguen: 
1. Las guias de las aduanas para conducir géneros á lo interior se pre­
sentarán y recogerán en los contraregistros, como previene el artículo 
167 de la instrucción para gobierno de las aduanas de 6 de Diciembre 
prójim o pasado, sin que tengan necesidad de otro documento para 
continuar su camino los conductores: 2.“ Los géneros que desde lo inte- 
rior iü dirijan á la frontera se presentarán en los contraregistros, y  re­
cibirán un salvoconducto o cédula: 3.̂  Cuando las guias y salvoconduc­
tos se expidan con destino á pueblos situados dentro de las líneas, no 
habiendo contraregisuos en el tránsito regular , los alcaldes constitucio­
nales de. los mismos pueblos egercerán las funciones de los contraregis­
tros i 4.“ Cuando por el contrario los conductores esten en el caso de 
salir y  volver á entrar en la linea, pasando por el contraregistro para 
llegar al pueblo de su destino , se recogerá la guia en el contraregistro, 
y  facilitara una cédula con referencia á ella para que puedan entrar sin 
riesgo eo la zona: 5.  ̂ Cuando las guias se expidan en una aduana con 
destino á otra, y  en la ruta demarcada haya que tocar en un contrare- 
gistro, no se hará en este el reconocimiento ó comprobación por me­
nor , sino que se pondrá <1 pase expresando el dia y la hora, como ha­
cen, Iqs, destacamentos del resguardo; y la aduana del pueblo del desti­
nó de los géneros, ó del término de la guia, egercerá las funciones del 
contraregistro: 6.  ̂ SI los conductores sacan guias ó salvoconductos con 
ánimo de enagenar loa géneros en los pueblos del tránsito de línea á lí­
nea , se anotaran pgr los alcaldes constitucionales respectivos las rebajas 
de las ventas en loj mismos documentos; Y  7 .“ La circulación de mer­
caderías en pequeñas cantidades de un pueblo á otro dentro de las lí­
neas se hará con guias de los alcaldes constitucionales, ó testimonios 
autorizados por ellos, siendo del cuidado de los mismos el remitirlas 
cuando las recojan á la aduana del distrito.”

De Real orden lo traslado á V .  para su inteligencia y  demás 
efectos convenientes al mas exacto cumplimiento de lo  prevenido en 
el inserto que precede. Madrid 3 de Mayo de 1821.

Circular del ministerio de Li Guerra.
A I Sr. secretario del despacho de Hacienda digo con esta fecha lo  

siguiente:
, , Habiendo hecho presente al R ey la Real resolución que en 10 

de O.tubre último me comunicó el antecesor de V .  E. sobre que para 
allanar las dificultades que el tesorero general y el intendente de A ra ­
gón habían hallado para llevar á efecto la Real orden d e '6  de Julio 
últim o, en que se manda cargar a los cuerpos á coste y  costas las ra­
ciones de pan que hubiesen sacado de mas hasta aquella fecha, habia 
determipado S. M. que se cargasen á 30 mrs. cada una en todas panes.

sin detenerse á averiguar su coste y costas, y desde dicha fecha en ade­
lante á los 4 rs. prevenidos en la misma Real resolución; se sirvió 
S. M. mandar pedir informes á la junta consultiva de este ministerio, 
y  á la de inspectores y  directores de las armas; y  conformándose con su 
parecer, ha tenido á bien resolver que no habiendo inconveniente oor 
este ministerio en que se lleve á electo la citada resolución de 19 de 
Octubre anterior, se proceda con la mayor escrupulosidad para evitar 
fraudes; porque si algún cuerpo se hubiese excedido demasiado en este 
punto, no será justo dejar en olvido una falta tan criminal, sin hacer 
cargos á los gefes de aquellos en que se hubiese cometido ; y que encar­
gue á los inspectores y directores de las diferentes armas del egército 
svigLlen muy particularmente en punto tan interesante, á fin de que no 
te sobrecargue el Erario nacional, ni queden impunes abusos de tal na­
turaleza.”

D e Real orden lo traslado á V . para su Inteligencia y  cumpli­
miento en la parte que le toca. Madrid 7  de Mayo de 1821.

Circular del ministerio de Hacienda.
,, Para facilitar la presentación de certificaciones de créditos á la to­

ma de razón de la contaduría general de la Distribución , conformán­
dose el R ey con lo propuesto por el gefe de esta oficina, se ha servido 
resolver que los tenedores que residan fuera de la comprensión de la 
provincia de Madrid las puedan presentar en las contadurías principa­
les de Hacienda pública de las provincias donde residan, acompañadas 
de dos carpetas, según el modelo que acompaña, recibiendo para su 
resguardo una de las dos, firmada por el contador principal, y quedan­
do la otra unida al crédito; que los indicados contadores principales for­
men relaciones con separación de los créditos con interes á los que no 
le  devengan, remitiéndolos de 15 en 15 dias á la contaduría general 
de Distribución sin las carpetas; cuidando cuando los devuelvan á sus 
dqeños de recoger los resguardos que dieron, para evitar toda reclama­
ción. D e Real orden lo comunico á V .  S. para su cumplimiento. Ma­
drid 8 de Mayo de 1821.”

E l R ey ha tenido á bien conceder á D . Cristóbal Leal y  Gome? ho- 
nores, fuero y  uso de uniforme de segundo ayudante de farmacia de 
egercito, en premio de sus servicios en la guerra anterior con Francia, 
y  admitirle la cesión de que se hace mérito en la R eal orden de 28 de 
Febrero anterior.

Habiendo cumplido el dia 1 5 del presente mes el plazo señalado 
por la academia de nobles Artes de S. Fernando para la presentación 
y  entrega de las obras que aspiren al premio ofrecido de una medalla 
de oro de seis onzas al autor que mejor desempeñe el programa pro­
puesto de un monumento magnífico para perpetuar la memoria del 
juramento solemne prestado por el R ey en el salón de Cortes el dia 9 
de Julio anterior, conforme á lo acordado entonces por el Congreso 
nacional; se avisa al público por acuerdo de la academia que en los 
días 20, 2 1 ,  22 y 23 del comente estarán abiertas las salas de su ha­
bitación principal, calle de Alcalá , desde las 8 á las i 2 de la mañana, 
para que los profesores y  aficionados que quieran ver y examinar las. 
obras aspirantes al premio puedan satisfacer su curiosidad, y  calificar 
con su mayor acierto la justicia é imparcialidad con que la acade­
mia gradué después el mérito respectivo de cada una.

A N U N CIO S.

Compendio de la historia Rom ana, escrito en ingles para instruc- 
cion de la juventud por el doctor Goldsm ith; y traducido al castellano 
por D. Lino de Pombo 0 -D on ell, subteniente aspirante de ingenieros:
2 tomos en 8.'̂  Se hallará en el despacho de libros de Bailo á 1^  rs. á 
a rustica y 22 en pasta. El doctor G oldsm ith, bien conocido entre los 

literatos por su historia de G recia, la Romana , la de Inglaterra, y el vi­
cario de Wakcficld , escribió este compendio para los seminarios y ca­
sas de educación de la Gran Bretaña, y se han hecho de él sobre 1 8 
ediciones en solo la corte de Lóndres por su aceptación general. El lec­
tor hallará reunidas en él por su método, por su estilo claro y conci­
so, por sus bellas descripciones, pinturas del carácter y  costumbres de , 

 ̂ personages de aquella edad, y por la economía y oportu­
nidad con que están distribuidas algunas reflexiones fiilosóficas, todas 
las cualidades de una buena historia; y el bello sexo no podrá menos de 
tomar un vivo interesen ella, y preferirla á la mejor novela, asi por su, 
agradable lectura, como por los rasgos de patriotismo de la  ̂ malto­
nas romanas, y acciones memorables de otras mugeres que allí se re­
fieren.

Causa criminal formada en la plaza de Barcelona contra el héroe de 
la libertad española el Exemo. Sr. D . Luis de Laci: cuaderno 10. y úl­
timo de la causa ; el cual concluye con la diligencia de haberse, egecu- 
tado la sentencia dada por el consejo de guerra de oficiales generales, 
que le condenó á ser pasado por las aúnas. Se hallará con todos los ante­
riores en la librería de R anz; en Zaragoza en la de Sánchez, y en Bar­
celona en la de Sierra.

En la villa de Bustares, provincia de Guadalaj.ara, se hallan vacan- 
tes las plazas de medico y cirujano, que deben proveerse antes del dia 
de a. Juan: la primera está dotada con 260 fanegas de grano, y tie­
ne 5 anejos, distantes el que mas una legua , y ademas hay en las inme­
diaciones dos pueblos que se agregarán; y la segunda tiene de dotación 
*55 'anegas de grano con solo tres anejos. Los pretendientes dirigirán 
SUS memoriales al alcalde coiistilucional de dicha, villa.

SUPLE2MENT0
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Suplemento á la Gaceta de Madrid. Sábado ig  de Mayo de 1 821.

ipii-

.pa-
adas

Madrid Viernes 18 de Mayo.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado á la junta nacio­
nal del Crédito páblieo con fecha 19 de A bril pasado la Real or­
den siguiente: /■ 1 j

» Los'Sres. diputados-secretarios de las Cortes con fecha.de ayer me 
dicen lo que sigue: Para evitar el retraso que se. ha notado en los anun­
cios de la gaceta y otros papeles públicos, de los remates de, las^fincas 
nacionales que están á cargo de la junta nacional del Crédito publico, 
se han servido las Cortes resolver: i . ” Que dicha junta del Crédito pu­
blico pase directamente al director de la imprenta nacional las listas de 
las lincas que hayan de anunciarse, sin necesidad de hacerlo- como hasta 
aquí por el rodeo del ministerio de Estado. 2.“ Que la imprenta na­
cional proceda inmediatamente á la impresión de las referidas listas, 
remitiendo al Crédito público el número de egemplares que necesite 
para el uso de sus oficinas. 3.° Que la junta nacioiral del Crédito pu- 
blico disponga lo conveniente para que los jueces de primera lustaiicia 
no señalen, como hasta aqui con anticipación el día de los, remates, 
sino que lo verifiquen después de publicado el anuncio eti ha gaceta, 
para que de este modo se consiga que el público tenga la noticia con la 
anterioridad de 30 dias. 4.“ T  finalmente, que esta resolución se co­
munique por conducto del ministerio de Hacienda a la junta nacional 
del Crédito público y al director de la imprenta nacional, encargándo­
les el puntual cumplimiento de lo que á cada uno toca, bajo la mas 
estrecha responsabilidad = D e  Real orden lo traslado a V V .S S . páralos
fines expresados.”  . . .  • r

Lo que inserta á V .  esta junta para su inteligencia y efectos con- 
venientes; en el concepto de que para cumplir con exactitud lo resuet- 
to por las Cortes, y evitar las dudas que pudieran ofrecertie, ha acorda­
do la misma hacer las prevenciones siguientes:

„  Verificada la tasación de las fincas en los términos que pre­
viene el reglamento decretado por las Cortes en 3 de Setiembre del 
año próximo pasado, y demostradas las cargas en el expedietue, como 
está mandado en circulares de 21 de Noviembre y i-° Diciembre 
últimos .pasará el juez de la subasta á la junta sin perdida de tiem ^ , 
en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 7. del citado regla­
mento, una relación circunstanciada de las fincas, su procedencia, ta­
sación en venta y renta en reales de vellón, deducidas dichas cargas ,.y  
pueblos donde ha de celebrarse el remate, con arreglo al formulario que 
se acompaña, señalado con el número i . ° ,  á fin de pasarla inmediata- 
mente á la imprenta nacional; sin perjuicio de dar el citado juez al pu- 
blico y al caballero, intendente igual noticia en el modo y forma que 
prescribe dicho artículo , sin mas variación que la que se expresara a-con­
tinuación respecto al día del remate.

2.» „  Siendo la mente del Congreso que trascurras 30 días desde
Ja oublicacion de las ventas en la gaceta de esta Corte hasta el del pri­
mer remate , cuidará el juez de la subasta de expresar en la providen­
cia que dicte para ella que este se verificará trascurridos los 30 días 
desde la fecha de la gaceta en que se anuncien las fincas, con habilita­
ción de los festivos. . . .

q “ .. Luego que dicho juez reciba las noticias que le p-asê  la ¡unta
de los dias en que se publiquen las fincas en la gaceta, fijara carteles 
en todos los pueblos en que se presuma haber compradores, para que 
el público sepa el dia fijo del remate, pues no todos los que desean 
comprar tendrán probabilidad de ver aquella. . . - i

4.“ «Celebrado y aprobado el primer remate, se procederá a lo 
demasque expresa dicho reglamento y circular de 17 de Febrero del 
presente año, remitiendo el juez á la junta inmediatamente un.i no­
ticia de sus valores, arreglada al modelo número  ̂ . / / ,

c.® » En caso de no haberse presentado postores a todas o a al­
gunas de las fincas puestas en subasta por dichos 30 días, se conti­
nuará esta sin intermisión por otros 15 mas; de forma que los tér­
minos de ambas subastas compongan 45 dias. Y  si tampoco se pre­
sentasen licltadores en este segundo término, se procederá a la re­
tasa de ellas, conforme al .artículo 11 del referido reglamento de 3 
de Setiembre, dando aviso el juez de sus resulus con arreglo al mo­
delo núineio 3. ' para la publicación de la nueva subasta, que ha de 
abrirse bajo las mismas reglas establecidas.

Ó.* » Enviará el mismo juez una relación de las cantidades en
que queden las fincas en último remate, en los términos que manifies- 
ta el formulario qúmero 4.°

7. ® » Los remates que al recibo de esta orden se hallen ya anun­
ciados al público bajo el método y orden observado hasta ahora, asi 
como los que comprenden los avisos que ha recibido la junta, y los 
íjue de .aquellos reciba con señalamiento del dia del renrate, se lle­
vará á debido efecto, pues estas prevenciones se entienden con los 
que aun no se hallen en dicho caso. ,  ̂ i '

8. * .. Los contadores del establecimiento continuaran enviando a
la contaduría principal de recaudación los estados circunstanciados 
que se ks previno en circular de 22 de Noviembre últim o, al paso 
que los comisionados y los considerados como tales para las ventas 
omitirán dar á la junta las notas de tasaciones, días de los remates, y 
cantidades da estos que se les teman pedidas , mediante que estas noti­
cias deben remitirlas con puntualidad los jueces de las subastas, á 
quienes en caso necesario auxiliarán en esta pperacion dichos comi­
sionados para evitar todo motivo de retraso.

9.® » Los caballeros intendentes pasarán Inmediatamente egemplares
de esta circular y modelos á los respectivos jueces de primera instan­
cia, encargándoles el mas exacto cumplimiento á nombre de la junta, 

-á cuyo fin acompaña la misma-el número suficiente de ellos, y los di­
rige también 4 los coiiiisionadosiy contadores del establecimiento, re­
cibidores de la orden de S. Juan y contadores de maestrazgos para su 
mas puntual y exacta observancia en la' parte que respectivamente les
toca.

' l a  junta se promete de la energía y zelo-dé todos los tunaonanos 
públipos qiie tienen intervención en el importante negociado de la ená- 
genacLon áe fincas aplicadas; á la  amortización de la deuda pública, 
que jno solo procurarán sacar.las: wentajas posibles en favor de la Nación, 
sino qua.s¿ e s m e r a r á n  ..en .llenar-completamente las sabias infenciones 
de las Cortes , y las prevenciones que al propio objeto tiene hechas y 
hace, la misrtrá junta ; en lá'jnteligéíiciá de:qúe.-á esta le será sensible 
verse en >*L casosde elevaV al Gobiernoxualquier-descuido ó'morosidad 
que advierta en.alguno.ó álgunos de dichos fimctoiiarios, á quienes en­
carga muy particularmente-el rtias:.puntual y-cxacto cumplimiento, y  
que den aviso del recibo. Madrid 4.de-Mayo de' 18 2 1.'

MODELO N . I .  —

Juzgado de primera •instaBcíia 
de ( la  ciudad, villá •6-lügaV'que 
sea).... L'  .

•i;:- iq ;
Tftsaciofi 

venta la ja -  
das las car­
gas.

ênliiif.
a írale

A ño de 1821.
Demáríáclon de la conUsion 

principal del Crédito público de 
( la ‘ciudad que sea-, la cual -se ex- 
presará-éiempre-, aunquc- estéfi las 
fincas en el distrito de alguna co-

”  ■■■■ iriisibri sübiiítefna. )
; .J-n.'-.i

Tasación para el primer remate.
Relación circunstanciada de las fincas puestas en subasta en este juz­

gado de mi cargo, con expresión de sus procedencias tasación e^..^*?- 
ta y renta deducidas cargas, y pueblo donde ha de celebrarse el primer
.remate. . . . . . . .  i'. ■ r'ni

Fincas procedentes, de (e l ramo.,.qv,e 
sea ,. y si fueren delicie, njonasteriof* y 
conventos, se dirá el cpiiv^ to ó monas­
terio de, que proceden, y la ciudad, vi­
lla , lugar ó jurisdicción donde este se 
h alla), cuyo primer remate se ha de ce­
lebrar en tal pueblo,,

Una casa en (se expresará la ciudad ..v illa__ _
ó lugar en que se halle) calle t .....núm.'t..'.l ' .

"con un censo ( ó  la claVe de carga que'séa)'de  ̂  ̂
capital de tantos reales cofi'réditos de- tantos ‘
anuales, que se pagan á N. de tal.....................  6000.

Un pedazo de tierra en jurisdicción de tal,
■ y sitio llamado ta l, su cabida tantas fane­
gas & c. ( expresando las cai;gas si las tuviese, , 
y cuando no , que se haili libre de ellas)....:.. 2000.

Una huerta con tantos árboles (se dirán 
sus clases) en jurisdiegion. de ta l , y  sitio de 
ta l, de caber en sembrado tantas fanegas de 
ta l , libre de toda carga...... ...... . 3PO9,.

Totales..............  iit ío o .

Ks. vn. R s. vn.

180.

60.

90.

33°-
n o t a . Por el mismo orden se expresarán las demas clases de fincas 

que haya, especificando sus cargas si las tuviesen, y cuando n o , que se 
hallan libres de ellas.

Fecha y  firm a del juez,.

' A ñ o de ,1821,
m o d e l o  n . 2.

Juzgado- de primera instancia 
de ( la  ciudad, villa ó lugar que 
sea )...

Demarcación de la comisión 
principal del Crédito público de 
(  la ciudad que sea; la cual se ex­
presará siempre, aunque esten las 
fincas en el distrito de alguna co­
misión subalterna)...

Valores del primer remate.
Relación de los valores en que han quedado diferentes fincas en sú 

primer remate celebrado el día t... de t... en tal pueblo , con expresión 
de las tasaciones de ellas y su procedencia.

Fincas procedentes del monasterio t... 
orden de t... situado en tal punto.

Un pedazo de tierra en jurisdicción de 
tal pueblo, y sitio llamado t. , su cabida 
tantas fanegas de ........................................

Totales..................
N O T A  Por el mismo orden se irán expresando las demas fincas , y 

cuando alguna fuese de las retasadas se dirá asi, y sacarán por tasación 
la cantidad de la retasa.

Fecha y  firm a del juet.

Valor de Valor
sus tasa- del pri-
dones la - mer r í-
jadas las mate en
cargas* 

Rs* vn. R s. vn.

2000. lopo o.

2000. 10000.
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JIODELO N.' Áíío'de iSírt,

Juzgado de primera instancia de 
Cía ciudad, villa ó lugar que 

.sea^.....

Demarcación de la comisión 
principal del Crédito público de 
( la ciudad que sea; la cual se elt- 
presará siempre, aunque ésten las 
fincas en el distrito de alguna co­
misión subalterna.)

'  .fictas a de fincas.

■ Noticia circunstanciada ide las fincas, que por falta de postores no sd 
'han rematado el dia t.... de t;... en que se celebró el acto de su pnriier 
.remate en t.... pueblo ni^en el dia t.v.. para el que se prorogó., y por 
,1o cual se ha procedido i  la retasa que .previene el artículo 11 del re- 
..glamenío decretado por-las.Cortes en 3,de;Setiembre de 1820.
V ' 't'is'-' ■ ¡ o  O' ; '  ' J  '

■ uc-i3a F:inca4 procedentes de ( e l . :  T.isacionen 
i"  .ram o que sea^by-.ji fueren de venta hecha 

- conventos ó  mónasterios , se an cfioemen- 
\ , c.dLci.ai que pertenecían , y la ie tajadas 

ciudad , villa^. Itigar ó 'iuris- , las carcas. 
dicción donde esta se halle.) R s. vn.

Retasa Reñid 
en síM- , an*al.
tac .

Rs. Rs.

Una casa en (se expresará la ciudad, villa ó lugar donde se halle) 
calle de t... núm. t.., con un censtj (ó .la  clase de carga que sea) de ca­
pital d?.tap tos reales, con réditos de-taptos anuales, que se pagan á N.. 

,de tai.,......................................................  6000. ,, 5000. „  . 60.
üfl'i

KO TA.
.1̂

Totales............i..........  6000. „  5000.,, 60.

Bajo el mismo orden se irín detallando las demas fincas.
Fecha y  firnia del juez.

"W O D E IO  N.® 4 .' Ano de Í82Í.

Juzgado de primera instancia 
de la ciudad, villa ó lagar que 
sea... • ■

D  emarcacion de la comisión 
principal del Crédito público de 
( la ciudad que sea; la cual se ex­
presará siempre, aunque esten las 
fincas en el distrito de alguna co- 
ínision subalterna.)

Valores del último rematé.

Relación de los valores en que han quedado diferentes fincas en su 
último remate, celebrado el dia de t... de t... en tal pueblo, con de­
mostración de sus tasaciones y  procedencias.

Fincas procedentes de (se  dirá el con­
vento ó ramo de que proceden.)

Valor de 
las tasa­
jones ba­
jadas las 
cargas.

R s. vn.

Valor 
del últ¡c 
mo re­
mate en

Rs, vti.

Una huerta en jurisdicción de tql pue­
b lo , su cabida tantas fanegas de ( lo  que 
sean), con tantos árboles ( se expresará 
el número de cada clase)..........................  3000. íoooo.

Totales........ 3000. 20000.

NOTA. Por el niismo orden se expresarán las demas fincas, y aun 
cuando la cantidad,del último remate sea la misma del i . “ por no ha­
ber habido mejorantes, se detallarán todas en esta relación, sacando á 
cada finca su respectivo valor.

Fecha y  firm a del juez.

NUMERO I 39-

Reladon de fincas que se están subastando de las a>-Vcadas al Crédito 
para fago de la deuda nacional, e.vf’rcsiva de las f’rovincias 

donde se hallan  ̂ su situación, procedencia , cantidades m que han sido 
íasadsis por los peritos , d-as de los primeros remates, y  pueblos 

donde se verifican ,• á saber :

F.n la provincia de la M ancha, procedentes de monasterios e.vtb!gu;dor, 
para cuyo primer remate, que se habla de vefificar en la ciudad de 
Almagro , estaba sesialado el dia ly d e l corriente.

Fincas Pertenecientes al monasterio de Ca'atrava 
Un m illar, titulado Nava la Higu ra, en término de la Cabrada, 

su c.lbida 1400 fanegas de tierra , en 98^ rs.
Otro en id ., de 1 ioq fanegas, en 124,400 rs.
Otro en id ., nombrado las M isas , de r guo íunegas , en 231 ,200 rs. 
O tro, titulado Peñ;is Blancas, de i I4n id ., en ípi'iü rs.

— Una tierra, titulada Gallega, de gS fanegas, en 1409 rs.
• - O tra, llamada del Arco de Peña^Horadáda . de 3 fanegas, en 48 rs. 

O tra, nombrada de Pe-'a Horadada , de 2^00 fanecas, en lob® rs. 
Una huerta nombrada de Mata, su cabida‘'3 fimegal, en 49 rs.
Un molino harinero^ llamado de las Juntas,-en i’o ,i8 o  rs.- 
Otro id. en Fabalon,titulado de lo s fra le s , en 30,503 rs.

Un quinto ,  titulado e l 'P o k a í, en la laguna del Acebuche, térmi­
no de Almagro , en 1 209 fs. '

Otro id. , llamado la Zarca, en id ., en 1 23,600 rs.
Otro id ., nombrado la Laguna , en id ., en 1 26,600 rs.
Una tierra en id ., de 6 fanegas, en 8880 rs.

Fincas pertenecientes al convento de Sta. M aría del Monte, orden de
S. Juan.

Un bllvar camino de Carrion, con 55 olivos , en 2550 rs.
Otro en el sitio del Montecülo , con 122 olivos , en 6265 rs.
Otro-, llamado la 'Mariquita Grande , término de Bolaños, con 

50 olivos-, en 3065 rs;
O tro, llamado Mariquita Chica, con 22 olivos, en 1015 rs.
O tro 'C a m p o  de Añabate,' con 42 olivos, en 1825.

■ Otro eri id ,, poblado de cepas, con 54 olivos , en 5740 rs.
lina haza , camino del M oral, de 6 tanegas , en 2400 rs.

- O tra, nombrada el Navajo de Díaz ¡ que está erial, en 500 rs.
Un huertOj camlnodel M oral, su cabida 2 2 celemines, en 2566 fs. 
En la ciudad de-Almagro j un huerto cercado , su cabida 4 edem i- 

iies, en 1400 rs. •
Uft molino harinero i llamado Ziiacorta, sito en la ribera de G ua­

diana , término de la villa de Villarubia, en 516,666 rs.
Dos prensas de aceite, con sus oficinas correspondientes, en el egi- 

do de los Pilares, en 25,004 rs. ^
Una casa al egido de la Magdalena , en 18,310 rs.

E n  la provincia de Valladolid, procedentes del suprimido monasterio de 
la Sta. Espina , para cuyos primeros remates , que se habían de veri­

fica r en la ciudad de Rioseco, estaba Señalado el dia i j d e l  corriente. 
Una tierra al pago de la senda de Pino , en el coto de dicho monas­

terio , su cabida 3 ¡guadas, una cuarta y 40 palos, en 1552 rs.
Otra adonde llaman la Plana, de 31 ¡guadas, en 24,800 rs.
Otra al sitio de la Carga, de 7  ¡guadas y  42 palos, en 6 6 i6  rs. y 

17  nirs. ‘

8m r"^* “  ¡guadas, 4 cuartas y  45 palos, en 18,554 fs. y

reai?^*^*  ̂ Piedras< de 4 ¡guadas, una cuarta y  12 palos, en 3768

Otra tierra, que fue era, de 4 ¡guadas, 4 cuartas y  7 1  palos, en 
0699 rS'

Una era de una ¡guada, una cuarta y 64 palos, en 2C4Ó rs. ■ v r i  
maravedís. vs 1

Otra tierra al V illa r , de 17 ¡guadas, 4 cuartas y  76  palos, en 
17,765 rs. y 18 mrs. 1 f  r

Otra á Sta. María, de 5 ¡guadas, una cuarta y 67 palos, en <?6o4 
rs. y  28 mrs. ¡ / r o

Otra a id ., de 7  ¡guadas y  16 palos, en 3513 rs. y  i i  mrs.
Otra a las Laderas, de 12 ¡guadas, en 2400 rs.
Otra pradera, que hace un tejar , de cabida una ¡guada, en 400 rs. 
Otra adonde llaman M onfereo, de 24 ¡guadas y co palos, en 

*9,206 rs. y  22 mrs.
O tra , con un palomar, de 3 ¡guadas y 52 palos, en 2654 rs. y  18 

maravedís. s
Otra al Prado, de 3 ¡guadas y 79  palos, en 3444 rs. y  28 mrs.
Otra a la R aya, de 3 ¡guadas y 50 palos, en 2035 rs.
Otra á id ., de 7  ¡guadas, 3 cuartas y 50 palos, en 6066 rs. y  22 

maravedís. '
Otra adonde llaman la Liebre, de 14 ¡guadas y 75 palos, en 

16,950 rs;
Otra á las Laderas, de 20 ¡guadas, 2 cuartas y 25 palos, en 'o i6 8  

rs. y  35 mrs. s o r  y

Otra adonde llaman la V e g a , de 16 ¡guadas y  2 cuartas, en 10,600 
reales. ^

Otra a los Cuadros , de 7  iguadas y 3 cuartas, en p9 rs.
Otra adonde llaman la Vanguardia, de 18 iguadas y  2 cuartas 

en 2 29 rs. o s .
Otra al Picón de Entre-Arroyos, de i8  iguadas y 4 cuartas, en

22,400 rs.
Otra al Picón del Rebentado, de 36 iguadas y o cuartas, en 

a9>93°  « .
O tra, que llaman la Palom illa, de 29 iguadas y  eo palos, en 

231848 rs. y 11 mrs. / a r  >
Otra al Picón del M olino, de 4 iguadas y  una cuarta, en 5375 rs. 
Otra á id ., de 4 cuartas , en 860 rs.
Otra, llamada el A ren al, de 23 ¡guadas y  50 palos, en 18,928 

rs. y II mrs
Otra á los Barcos, de 6 ¡guadas y  una cuarta, en 49'2o rs. y i i  

maravedís. '
O tra, que es Laderas, de 12 ¡guadas, 3 cuartas y  eo palos, en 

3 27ors.
Otra á la Ladera, de 13 iguadas, una cuarta y ae palos, en 

9245 rs. y  28 mrs.
Otra á id ., de 7  iguadas, una cuarta y 25 palos, en 5766 rs. y 22 

maravedís.
Otra al P ramo , de 6 iguadas y 3 cuartas, en 2600 rs.
Otra á id ., de 3 iguadas y  50 palos, en 493 rs. y 11 mrs. •
Otra a la Raya de Valoría , llamada la M anga, de 4 ¡guadas ea 

1440 rs. O T O »

Una viña dentro del C oto , de 86 iguadas v 59 palos, en 86 147 
rs. y 17 mrs. . r » -rz

Otra.id. á id . , de 138 iguadas, 2 cuartas y  90 palos, en 180,180 
reales.

«n

£
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Un prado de dicho C o to , llamado de las M uías, de 9 igtiádasj 
una cuarta 7 51 palos, en 18,503 rs. y 11 nirs.

O tro, titulado da la Guadaña, de i i  ¡guadas, 3 cuartas y 55 palos, 
en 25,501 rs. y  22 inrs.

Otro , llamado de las Arcas , de 4 ¡guadas, en 60 rs.
Otra pradera , de 2 ¡guadas, en 1800 rs.
Otra id., contigua á la Portería, de 4 cuartas y 64 palos j en 388 

rs. y 6 mrs.
Otra al pórtico de la iglesia , de una ¡guada y 31 palos, en 1051 

rs. y 21 tnrs.'
La iglesia y  demias accesorio, en 1.087,200 rs.
Uat palomar fuera del convento , en 48 rs.
Una bodega, llamada de A fuera, en 5500 rsi 
Un pozo de nieve, en 700 rs.
Un tejar, en 500 rs. '!
Un molino , en igQ  rs.

, Una caseta para el pastor , en 700 rs.
El convento , con todas sus Glicinas, en 569,666 rs.

N ota. Celebrado y aprobado el primer remate de las fincas que se 
anuncian, sigue el término de 30 dúas para las mejoras de cuarto, diez­
mo y medio diezmo, 10 para cada una. Lo que se avisa al público pa­
ra su inteligencia, no obstante de que se hallará enterado por el regla­
mento de las Cortes de 3 de Setiembre de i8 a o , y circular de la junta 
del Crédito público do 17 de Febrero de este año, que se lian insertado 
en varios periódicos.

NUMERO 140.

la frovincta de Sevilla, pyocedentes del suprimido monasterio de Sún 
Gerónimo de la ciudad de Ec-ja , para cuyo primer remate, que se 
debia de verificar en dicha ciudad, estab.% señalado el dia i j  del 
corriente.
En término de Sta. E lla , una suerte de tierra titulada Albercon> 

en 15.675 ,
Eu término de Ecija á Valcargado y un molino de aceite, nombra­

do del V a lle , en 307,143 rs. y 24 mrs.
En el de Ribera del V a lle , una huerta, llamada Primera, en 

85.755 fs. y 17 mis.
En id. otra huerta, llamada Segunda, en 62,764 rs. y 8 mrs.
En id. otra, llamada Tercera , en 50,657 rs.
En id ., término de Ruedo, una haza, titulada primera de la Penay 

«n ‘ 5.345 ‘ s. y 30 mrs.
En id ., otra id ., segunda de id ., en 15,833 '*• 7 “
En id ., otra tercera de id ., en 15,279 rs. y  20 mrs.
En id ., otra cuarta de id ., en 18,439 rs. y 20 mrs.
En id., otra haza llamada primera del Palomar, en 22,200 rs¿
En id ., otra titulada segunda de id. , en 28,625 rs.
En id ., otra nombrada de los Alam os , en 30,416 rs. y  21 mrs. 
En id., otra llamada el Esparragal, en 21,375 rs. y 6 mrs.
En id ., otra titulada del Moredal, en 27,109 rs. y  18 mrs.
En id ., otra nominada las Palmas , en i 83 rs.
En id ., otra conocida por Robledano, en 33,454 rs. y  12 mrs.
En id ., otra llamada la C ruz, en 14,466 rs. y  22 mrs.
Otra haza en id ., nombrada la V ie ja , en 33,944 rs. y 8 mrs.
Otra en id ., llamada el Plantonar, en 20,962 rs, y 24 mrs.

E n  la provincia de Guadalajara, procedentes del suprimido monasterio 
de Sta. M aría de Obila, orden de S. Bernardo, para cuyos primeros 
remates, que se debian de verificar en l.-i villa de Cif tientes, estaban se­
ñalados los dias i j y  20 del corriente.

Fincas que se remataban el dia ig .
En término de la villa de Sotoca, al sitio de la huerta del Monge, 

6 fanegas de tierra de riego,de primera calidad, en 9^ rs.
En id ., pagos del Ojón ,  G i l , huerta Redonda y rincón de la Pre­

sa, 26 fanegas de tierra de riego, de segunda calidad, en 24,510 rs.
En id ., entre las Aguas y bajo del Noguerón de las Animas , 6 fa­

negas de tierra , de tercera calidad , en 5370 rs.
En id . , al Longar y Charcalon, una fanega de primera calidad, 

en 995 rs.
Ea id ., 186 fanegas de tierra, de segunda calidad, en 31 suerte», 

en 129,654 rs.
En id., 42 fanegas y media, de tercera calidad, en 12 suertes, en 

13,200 rs.
En id ., 3 prados inutilizados por aguanales , su cabida 57 fanegas, 

en 8550 rs.
En id ., un solar de casa, en 50 rs.

F.ncas que se rematan el día so.
La casa ex-monasterio, con las demas habitaciones y oficinas, en 

1.896,220 rs.
Otra casa con un horno de pan cocer, en 39 rs.
Un molino harinero con una piedra, en 3800 rs.
Una paridera para cerrar ganado, con tejado la mitad, sita en el 

S2t¡ode los Monteros, en iQ  rs.
En término Redondo de dicho monasterio, su cabida 1 57 fanegas 

y  1 celemines de tierra, en 14 suertes , en 62,216 rs.
Una viña al pago del Escobar, de 18,260 vides, en 107 suertes, en 

12^008 rs.
Otra Viña al pago del Hero Concejo, de 10,150 vides, en 52 suer­

tes, en 8630 rs.
Un monte chaparral, su cabida 60 fanegas de ínfima calidad, ea 

5© rs.
Otro monte, llamado V iejo  , de 1 20 faneg.is, en 143 rs.

Otro tetrefioque ss halla veslido dé róméíd, box y  aliagas, su ca­
bida 450 fanegas de ínfima calidad y que solo sitve para pasto, en 6 0  
reales, j

E n  la provincia de M adrid, procedentes del ' extin^tiido rUonasterib dé 
S. Gerónimo de esta corte , para cuyo primer remate , que,se,debia de 
verificar en ella , estaban stñala.los los dias i.f  dcl corriente y  8 del 
pró.timo Junio.

Fincas que se rematabaú el dia 74 del corriente.
Una casa en la calle del Alm endro, señalada con el húth. 37, 

manz. 150 , en 133,275 ri.
Otra, calle de i». M arcos, núm. 1 5 ,  ínánz. 305, en 50,367 rs. 
O tra, calle del Barco y núm. 27, inanz. 3Ó9 , en 80,567 rs.
Otra, calle de la Cruz del Espíritu Santo, núm. 6 , manz. 486, én 

¿2,034 rs.
Fincas qué se rematan el dia 9  de Junio.

Una casa, calle de Santiago, núm. j 6 , manz. 4 1 9 , en 83,525 rs.
f .  Un lavadero en el rio Manzanares, en 145,133 rs.
E n  la provincia de Burgos y procedentes del extinguido monasterio de 

Sta. M aría lá Real de N ájerd ¡ orden de S. Benito, para cuyo pri­
mer remate, que se debia de verificar en la ciudad de Santoña, es­
taba señalado el dia i g  del corriente.

En dicha ciudad de Santofia, una casa al barrio de la Iglesia, en
27,400 rs.

Una huerta contigná á dicha casa, cercada de pared de cal y  canto, 
su cabida 10 carros de tierra y 58 pies mas, poblada de 53 árboles de 
limón y  naranja , 38 frutales y un parral, 2 pozos y una pila, en 27,900 
reales.

N O TA. Celebrado y aprobado el primer remate de las fincas que se 
anuncian, sigue el término de 30 dias para las mejoras de cuarto, die2- 
mo y medio diezm o, diez para cada una. Lo que se avisa al público 
para su inteligencia, no obstante de que se hallará enterado por el fé- 
glamonto de las Cortes de 3 de Setiembre de 1820, y circular de la 
junta del Crédito público de 17 de Febrero de este año, que se hait in­
sertado en varios periódicos; .

NUMERO 141.

E n  la provincia- de Valencia y procedentes del suprimido convento de 
nuestra Sñora del Temple , para cuyos primeros remates, que se ha­
blan de verificar en dicha ciudad, estaba señalado el dia iq  del 
corriente.

Una casa con su Corral, sita en dicha ciudad, calle del Gobernador 
viejo, núm. 5 , manz. 117 , en 9230 rs.

Otra en la misma calle , núm. 6 ,  manz. id ., en 44,300 rs.
Otra en id ., con su huertecito, núm. 7 , manz. id ., en 9230 rs. 

N ota. Estas tres casas han de venderse juntas en un mismo remate. 
Otra en id ., núm. 8 , manz. 117 , en 21,740 rs.
Otra en id.y núm. 8 , manz. id ., en ii,8i5o rs.

E n  la provincia de Jaén, procedentes de temporalidades de Jesuítas, 
para cuyos primeros remates, que se hablan de terificai' en la ciudad 
de Baeza , estaba señalado el dia 7 4  del corriente.
Una huerta en el recinto del colegio seminario, sitio del ejido de di­

cha ciudad, con una suerte de tierra de puebla alberca , en 5166 rs.
Una suerte de tierra y su cabida 17  fenegas y z celemines, con su 

cerca de piedra, en 33,575 rs.
Unas casas llamadas el Convento Seminario, sitas en dicho ejido, 

en 900,120 rs.
Otras casas sitas en la calle del Carmen de dicha ciudad, en 8436 

reales.
E n  1.1 misma provincia de Jaén, procedentes del suptimido convento de 

Sto. Domingo de B a e z a , para cuyos primeros remates , que se han 
de verificar en esta última ciuda.i, estaba seiíalado el dia 7 4  del 
corriente.

Una suerte de olivas, sitio de! Hoyo deS. Pedro, término de la vi­
lla de Ibros , compuesta de 258 matas , en i 5,815 rs.

Otra en dicho sitio , de 239 matas, en 17,100 rs.
Otra en el propio sitio y  término, con 148 matas, en 10,720 rs. 
Otra en id , con 134 matas, en 7280 rs.
Otra en id ., con 226 id ., en 16,900 rs.
Otra en id ., con 208 id ., en 16,200 rs.
Otra en id ., con 126 id ., en 73Ó0 rs.
Otra en id. id. ,1 0 2  id ., en 4450 rs.
Otra en id. id ., 28 id., en 2540 rs.
Una casa de campo, en id ., en 69 rs.
Un olivar, en el sitio llamado Vereda de la Pava, término de Bae­

za, con 221 olivas, en 7210 rs.
Una haza , sitio de la cerca Bonilla , de id ., cabida de 4  faneg.as, en 

89 rs.
Una casa en la plaza de la Constitución de dicha ciudad , conccída 

por la del Espíritu Santo, en 19,393 ’’*•
Otra casa molino aceitero, calle de Sto. Dom ingo, en 12,593 

E h la provincia de Santiago, procedentes del suprimido monasterio de San 
Benito, para cuyos primeros remates, que se habían de verificar en 
la villa del Padrón , estaba señalado el expresado dia 7 4  del cor­
riente.

Cuatrocientos veinte y  dos ferrados de centeno, tasado cada uno en 
5 rs. v n ., en 2110 rs.

Doscientos y un ferrados y medio de menudo, tasado cada uto  en 
3 rs ., en 604 rs. y 7  mrs.

Cincuenta y cinco ferrados y  medio de m aiz, tasado cada uno en 
7  rs., en 388 rs. y 7  mrs.
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Se hallan inclusas i  quintas canales en los teferidos ferra'  ̂
dos, y tienen estos de carga ó renta foral 141 rs. en dinero, aun  3 
por ICO el capital de 4700 rs., 3 cabritos tasados en 6 rs, cada uno, y 
5 gallinas tasadas á c rs. cada una.
E n  la jDrovmcja de Tuledo , procedentes de los extinguidos monasterios de 

Sta.'M aría de Quadalivpe y  S. Lorenzo del Escorial, para cuyos 
frirAeros remates, cjuesse hablan de verificar en la villa de J'alaiera, 
estaban señalados lof-dias y del corriente.

Fincas-d.e dta. M aría de Guadalupe cine se rematan el l/f,  sitas en ¡os 
términos del Villar del Pedroso y  Valdelacasa.

Una dehesa llamada de Burguilla, de 460 fanegas de tierra de 600 
estadales, con inclusión del encinal, del ejido que llaman ea  la misma 
dehesa, de 220 fanegas de tierra, y  también el baldío de 840 fanegas 
de tierra quebrada, en 297,400 rs. c

Un pedazo de tierra, llamada el Prado, de 3 fanegas y 6 celemines, 
cerrada de pared, en 3912 rs.

Una cerca cerrada de pared de piedra , de 18 fanegas, y otra unida, 
llamada del M oral, también cerrada, de 16 fanegas, en 11,606 rs.

Otra cerca cerrada, llamada del P o zo , de 12 fanegas de marco, 
en 13,020 rs.

Una huerta también cercada de pared, de una fanega de tierra, con 
42 árboles, 10 álamos blancos y 2 tocones de oliva, con noria, máqui­
n a, andel, estanque, pozo y con un olivar contiguo, formando el 
cerco de la noria con 238 olivas, 4 árboles frutales, 42 negros y 10 
blancos , en 29,160 rs.

Un olivar conocido por el G ran de, cerrado de pared de piedra, 
con 402 olivas, en 25,620 rs.

Otro olivar nuevo, llamado la Laguna, también cercado de pared 
de piedra, con 233 olivas, en 8204 rs.

Una cerca cerrada de pared de piedra, de 7 celemines de tierra, 
en 360 rs.

Una casa-granja en dicha dehesa para habitación, oratorio, boye- 
rías, corrales, cuadras y demas pertenencias, en 142,180 rs.

Un molino harinero arruinado, que llaman de Pizanoso, en 
5200 rs.

Dos zahurdones para el ganado de cerda, en bóvedas de piedra, 
con criaderos y casa para los porqueros, con su apartodero y  solayos de 
piedra , en 19,490 rs.

Un colmenar cercado de pared, en 816 rs.
Una parada de molinos arruinados llamados Espejal,.con sus fá­

bricas robustas de cantería y mampostería, sus cuatro piedras canales, 
y  el avivadero ó canal para anguilas sobre el T a jo , en 478,670 rs. , 

La casa de los mismos molinos con la cerca, fábrica y madera, en 
958Ó rs.
Fincas de S. Lorenzo del Escorial, que se remataban el i ¡ , sitas en 

término del lugar de Pueblatmeva.
Una casa en el lugar de Pueblanueva, con molino de aceite y  al­

macén separado , en 149,721 rs.
Otra al V alle jo , núm. i.° , en 2243 rs.
Otra en id ., núm. 2 , en 2638 rs.
Otra id., núm. 3 , en 2015 rs.
Otra id ., núm. 4 ,  en 2044 rs.
Un olivar, llamado los Toconales, con 1251 o livas, en 187,650 

reales.
Otro olivar llamado Gutiérrez, con 348 olivas, en 32,320 rs. 
Otro olivar llamado el Toconal del R o m o , con 422 olivas y va­

rios pies de estacas y tocones, en 29,540 rs.
Otro llamado M ontalvo, con 675 olivas , en 74,250 rs.
Otro llamado la Frontera, con 137 olivas, en 17,8 10  rs.
Otro llamado el Marquillo, con V5 olivas, en 4025 rs.
Un estacado cercado con 170 matas de oliva, en 4250 rs;
Un olivar á la cañada de Hijares, con 119  olivas, en 11,305 rs. 
Otro al sitio de Valdeverdeja, llamado la Cedilla, con 720 olivas, 

en 100,800 rs.
Otro llamado la Calahorra, con 219 olivas, en 27,375 rs- 
Otro llamado G aitan , con 1681 id ., en 184,910 rs.
Otro llamado Llave , con 140 id ., en 15,400 rs.
Lfn pedazo de tierra, de caber 30 fanegas, las 23 montuoso, y las 

7  labrantío , de inferior calidad , en 1500 rs.
Otro pedazo en término de las Abiertas, con n o  fanegas de tierra, 

en 8800 rs.
Una casa en el pueblo de S. Martin de Pena, en 35,492 rs.

NOTA. Celebrado y aprobado el primer remate de las fincas que se 
anuncian , sigue el término de 30 dias para las mejoras de cuarto, diez­
mo y medio diezmo, 10 para cada una. Lo que se avisa al público pa­
ra su inteligencia, no obstante de que se hallará enterado por el revla- 
mento de las Cortes de 3 de Setiembre de 1820, y circular de la junta 
del Crédito público de 17 de Febrero de este año, que se han inserta­
do en varios periódicos.

NUMERO. 142.

E n  la provincia de Soria , procedentes del suprimido monasterio de San 
Prudencio , para cuyos primeros remates, que se habian de celebrar 
en la ciudad de Logroño , estaba señalado el dia 14 del corriente. 

Una heredad en término de las N avas, su cabida de 19 fanegas de 
tierra, en 5700 rs.

Otra heredad regadía, en id ., de 24 y media id ., en 7200 rs.
Otra id ., en id ., de 3 fanegas y 9 celemines, en 1120 rs.

' Otra en término del Peguillo , de 4 celemines de tierra, en 5I0 rs. 
Otra en las Cruesjadas, de 10 celemines y 29 olivos, en 460 rs.

. Otra en el rio de las Callejas, de un celemín de tierra,con 2 olivos 
y  2 plantones, en 152 rs.

Otra en Peguillo, de una fanega de tierra, 48 olivos y  4 plantones, 
en 2172 rs. ;

Otra en los huertos de Cerera, de un celemin con e olivos, en̂  200 
reales.

Otra en Matamorena , de 6 celemines, en 250 rs.
Otra regadía, á la entrada del camino del Cerrillo, de 4 fanegas y 

3 celemines, en 1938 rs.
Otra en Hoya Barbilla de arriba, de 20 fanegas y 6 celemines, en

7 17 5  '•s.
Otra en el camino del tejar, titulada el Cano , de 3 y  media fane­

gas, en 1220 rs.
O tra, titulada de Francisco Carrillo, de 15 celemines, en 495 rs. 
Otra en Hoya Barquilla de abajo, de 8 fanegas y 9 celemines, en 

3062 rs.
O tra, en término de los Cerrados, de 3 fanegas y  9 celemines, en 

1125 rs.
Otra en la Cruz de Flaño , de 5 y media fanegas , en 2 640 rs.
Otra en el encimero de la Presa , de 5 y media id ., en 2640 rs. 
Otra en el término del cercado de Cosm e, de 5 fanegas y 9 cele­

mines, en 2622 rs.
Otra en camino Cerrillo y Rom e-Cam po, de 5 fanegas, en 1750 

reales.
Otra en dicho cerrado de Cosme y  los Cantarrales, de 2 y  media 

fanegas , en 9Ó0 rs.
Otra en parte la Peña , de 2 id. , en 624 rs.
Otra regadío, que se dice en los olivos de Moter , de 5 fanegas 

y  4 celemines , en 1564 rs.
Otra en los cuadrejones de parte la Peña, de 7  fanegas , en 3500 rs. 
Otra en parte la Peña , de 4 fanegas y 4 celemines, en i95o.rs. 
Otra en la Serna, de 40 fanegas y 4 celemines , en 16,456 rs.
Otra en los arenales de la Serna, de 31 fanegas y 9 celemines, en 

7 6 :0  rs.
Otra en los cuadrejones de la Serna, debajo del prado , de 12 fane­

gas , en 4608 rs.
Otra en la fuente del Flano y la Cruz, de 14  id ., en 5376rs. 
Otra junto al Prado, de una fanega, en 274 rs. ^
Otra junto al M ojon de Ausejo, de 6 fanegas y  4 celemines, en 

1520 rs.
Otra en el M ojon, inmediata á la anterior, de una fanega, en 

240 rs.
Otra en la senda de la Peña, de una y  media id ., en 750 rs.
Otra en el sendero de Parte la Peña , de 3 y media id. ,‘ en 1008 rs. 
Otra en los Cerrados junto á los Corrales, de 25 id ., en 11,250 

reales.
Otra en la Carrera de .A.usejo, de 1 3 id ., en 7260 rs.
Otra en la fuente de Flano, de 5 id., en 2280 rs.
Otra en los Junquillos, de 6 y media id . , en 1950 rs.
Otra en la cuesta M unguía, de 2 id ., en 240 rs.
Otra en las eras del R e n d a l, de 5 y media id ., en 1782 rs.
Otra en Roma Campo , de 10 fanegas y  9 celemines, en 4837 rs. 
Otra en la entrada de Parte la Peña, de 8 celemines, en ao8 rs. 
Otra en término de la Presa , de 6 id ., en 250 rs.
Otra en término de Hagar, de una y media fanegas y 56 plantones 

de olivos, que no produce renta, en 1008 rs.
Otra en término del Orcajo, de 3 celemines, en 75 rs.
Otra en las Matas del Redal ,d e 2 celemines y  8 olivos, en 310 rs. 
Otra en los Plantados, de 5 celemines y 14 o livo s, en 840 rs.
Una casa en el pueblo de Redal con su huerto contiguo, en 

2073 rs.
E n  la provincia de Santander, procedentes del extinguido monasterio de 

Sta. Marta de N á jera , para cuyos primeros remates, que se ha­
bian de celebrar en Santoña , estaba señalado el dia i g  del corriente. 

Una casa en la jurisdicción de Santoña ó barrio de la iglesia, de 
cal y canto, y tiene de pavimento 3 cuartos de cano de tierra, en
27,400 rs.

Una huerta contigua á dicha casa cercada de paredes de cal y canto, 
su cabida de 10 carros y 58 pies de tierra , poblada con 53 árboles de 
limón y naranja, 38 frutales, un parral, de viña, 2 pozos y una pila, 
en 27,900 rs. ’
E n  la provincia de Valencia, procedentes del suprimid» monasterio de 

la Cartuja del V alí de Cristo, para cuyos primeros remates, que se 
habian de verificar en la ciudad de Segorve, estaba setíalado el 
dia 16 del corriente.

Una casa de morada en dicha 'ciudad de Segorve, y barrio de la 
Aguallm pia, en 12,047 fs-X  ̂ ■ nrs.

Un horno de pan cocer en el pueblo de la villa de A ltu ra , y  ca­
lle de S. V icente, titulado de la V illa ,  en 9778 rs. y  8 mrs.

Siete hanegadas tituladas el Bancal de la balsa del cañamo de tier­
r a , huerta en dicha villa , partida de la Carrera, en 9487 rs. y 2 mrs.

Cinco hanegadas de tierra huerta en dicha villa, partida de la Ta­
bla ó la Balsa , en 6776 rs. y 16 mrs.

Una pieza de tierra olivar en la misma huerta, partida de A lfaz, 
dividida en dos trozos, comprensivo el primero de 7 hanegadas de oli­
var , en 8960 rs. f ie  continuará.")

EN L A  IM P R E N T A  N A C IO N A L .
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